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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con quince minutos del día diecinueve de noviembre del año dos mil 

veinticinco, en términos de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se reunieron de forma presencial en la sala de sesiones 

ubicada en el edificio “El Porvenir” y virtual en la dirección electrónica: 

https://acortar.link/eYXLka , las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, con la finalidad de celebrar la Décima Primera Sesión Ordinaria, a la que 

asistieron la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la C. Betsabé Francisca López López y el 

C. Amadeo Guerrero Onofre Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de 

la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 

como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido 

Acción Nacional; la C. Beatriz Adriana Millán Morales, representante suplente del Partido 

del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido 

Verde Ecologista de México; la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria de 

Morena; el C. Ulises Cano Aparicio, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero, así como la C. Jehovana Alejo Carrillo, representante del pueblo 

afromexicano, para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. - - - - - -  

 
- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a la Consejera y el 

Consejero integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, y a 

la representante del pueblo afromexicano a la Décima Primera Sesión Ordinaria, 

posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de la Comisión y solicitó al 

Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista y declarar la existencia de quórum 

legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de dos Consejeras y un 

Consejero Electoral integrantes de la Comisión, así como de cinco representaciones de 

partidos políticos, de forma presencial y de la representante del pueblo afromexicano de 

forma virtual, todas y todos acreditados y registrados ante este órgano electoral, por lo que, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para sesionar legal 

y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el 

proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2025, POR LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

 

https://acortar.link/eYXLka
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3. INFORME 050/CPPP/SO/19-11-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 21 DE OCTUBRE AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL 
DEL IEPC GUERRERO. 

 
4. INFORME 051/CPPP/SO/19-11-2025, RELATIVO A LOS REPORTES BIMENSUALES EN EL PERIODO ORDINARIO 

DEL AÑO 2025, CORRESPONDIENTE AL MONITOREO CUANTITATIVO Y CUALITATIVO EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN IMPRESOS COMPRENDIDO DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE OCTUBRE DE 2025; DE RADIO 
Y TELEVISIÓN COMPRENDIDO DEL 25 DE AGOSTO AL 24 DE OCTUBRE DE 2025; Y ESTATAL DEL MONITOREO 
REALIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE PAUTA ASIGNADA A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COMPRENDIDO DEL 16 DE AGOSTO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025. 

 
5. INFORME 052/CPPP/SO/19-11-2025, RELATIVO A LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

PRESENTADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO, RELACIONADO CON LAS 
ACTIVIDADES, OBJETIVOS, EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS 
MUJERES EN EL ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. 

 
6. INFORME 053/CPPP/SO/19-11-2025, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO EN EL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2025, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
(COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, MEDIANTE RESOLUCIONES 
INE/CG733/2022, INE/CG1962/2024 E INE/CG80/2025; DESCONTADAS DE LA MINISTRACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2025. 

 
7. ACUERDO 003/CPPP/SO/19-11-2025, POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE 

TRABAJO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2025. 

 
8. ASUNTOS GENERALES. 

 
- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del orden del día, consultó si alguien deseaba 

incorporar algún punto en asuntos generales, o si deseaban hacer alguna observación 

respecto a los puntos enlistados en el orden del día, al no haber participaciones, solicitó al 

Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

de las y el integrante de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, antes 

de continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter 

a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos integrados en el orden del día 

propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, 

no obstante, se daría una explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

consideración y aprobación de las Consejeras Electorales y del Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura 

de los documentos integrados en el orden del día, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, la C. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta 

del punto número dos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, es la aprobación de la minuta de trabajo correspondiente a la 

Décima Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de octubre de 2025, por la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó si alguien deseaba incorporar alguna observación, al no haber 

comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el contenido de la misma.- 

 

- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación la minuta de trabajo correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria, celebrada 

el día 20 de octubre de 2025, por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual 

fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - 

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 

050/CPPP/SO/19-11-2025, que rinde el Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 

21 de octubre al 14 de noviembre de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 

fracción IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del cual 

dio cuenta de la siguiente manera: 

 
1. El 21 de octubre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio PRDGRO/CEE/DPRF/019/2025, signado 

por el CP. Raymundo García Gutiérrez, Director del Patrimonio y Recursos Financieros del PRD Guerrero, 

mediante el cual informó las modificaciones realizadas a su Programa Anual de Trabajo en el sub-rubro de 

Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, específicamente e las actas 

constitutivas con número de folio PAT2025/PRDGUERRERO/GRO/LPM/CFLPM/2 y 

PAT2025/PRDGUERRERO/GRO/LPM/CFLPM/6. 

 

2. El 22 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTIGyND/1096/2025, signado por la Arq. 

Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

del INE, por el que solicitó información referente a las candidaturas registradas para los procesos electorales 

2023-2024 (gubernaturas, diputaciones; presidencias municipales, regidurías y sindicaturas), con la finalidad 

de ser entregadas a ONU Mujeres México. 

 
En atención a lo solicitado, el 22 de octubre de 2025, mediante oficio 1010/2025, suscrito por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se remitió, en archivo adjunto, el 

formato excel correspondiente a la información de las candidaturas de mujeres registradas en el Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 
Aunado a lo anterior, el 23 de octubre de 2025, en alcance al oficio INE/UTIGyND/1096/2025, se recibió un 

formato Excel para que remitir la información requerida con anterioridad. 

 

En ese sentido, el 24 de octubre de 2025, mediante oficio 0472/2025, signado por el Mtro. Martín Pérez 

González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC, Guerrero, se remitió el formato 

excel correspondiente a la información de las candidaturas de mujeres registradas en el Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, con las especificaciones requeridas. 

 

3. El 24 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DA/43584/2025, signado por el Mtro. 

I. David Ramírez Bernal, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, mediante 

el cual informó la necesidad de suspender el cobro de remanentes de actividades ordinarias y específicas, 

así como de campaña, hasta en tanto se emitan los Lineamientos generales para la compensación de 

remanentes de financiamiento público respecto de déficits de ejercicios fiscales inmediatos posteriores, en 

cumplimiento a la ejecutoria derivada del SUP-RAP-297/2023 y SUP-RAP-97/2025. 

 

4. El 28 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3371/2025, signado por 

la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del INE, mediante el cual informó que, derivado de la etapa de validación de registros 

duplicados en otro partido político compulsado en el Sistema de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas 

a los Partidos Políticos y respecto a aquellos partidos políticos locales que no presentaron escritos de 

ratificación, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, procedió a migrar dichos 
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registros al estatus de “duplicados no subsanados” y en consecuencia dejaron de formar parte del padrón de 

personas afiliadas al partido político en el que se encontraban registrados. 

 
En ese sentido, el 28 de octubre de 2025, mediante oficio 1784/2025, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se notificó el oficio de referencia al Lic. Jesús 

Evodio Velázquez Aguirre, Coordinador General de la Coordinación Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática Guerrero. 

 

5. El 29 de octubre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio IEEBCS-PS-0577-2025, signado por el 

Dr. Alejandro Palacios Espinosa, Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, 

mediante el cual realizó consulta acerca del otorgamiento de las prerrogativas de Franquicias Postales a los 

Partidos Políticos Nacionales y Locales y si se cuenta con un convenio firmado con el Servicio Postal 

Mexicano. 

 

En atención a lo anterior, el 30 de octubre de 2025, mediante oficio 1028/2025, suscrito por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se dio respuesta a la solicitud 

formulada por el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

 

6. El 30 de octubre de 2025, se recibió el oficio número 21, signado por el Lic. Ulises Cano Aparicio, 

Representante Propietario del PRD Guerrero ante el Instituto Electoral, mediante el cual, en respuesta al 

oficio 466/2025 de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, informó que derivado del 

programa establecido en el plan de acción anual del Partido de la Revolución Democrática Guerrero no se 

tienen contemplado emitir normativa interna durante el presente ejercicio fiscal 2025.  

 

7. El 03 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTVOPL/232/2025, signado por el Mtro. 

Pedro Pablo Chirinios Benítez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE, por el que solicitó remitir los reportes de sanciones pendientes de 

deducción de los partidos políticos nacionales con registro local, así como de los partidos políticos locales 

correspondientes a los meses de octubre y noviembre. 

 
8. El 04 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió un escrito signado por el C. Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Representante propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Instituto 

Electoral, por el que solicitó un informe respecto al motivo por el que el PVEM no recibió la ministración del 

financiamiento para actividades específicas correspondientes al mes de diciembre del año 2024 y el estado 

que guarda a la fecha.  

 
En respuesta a la solicitud, el 05 de noviembre de 2025, mediante oficio 1857/2025, suscrito por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se informó que la entrega de 

recursos esta supeditada a la disponibilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 

Estado de Guerrero y que este Instituto Electoral continúa con las gestiones correspondientes para lograr la 

ministración del financiamiento público a los partidos políticos. 

 

9. El 04 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/44380/2025, signado por la C. 

Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad del INE, por el que solicitó informar 

el estado que guardan las sanciones pecunarias impuestas a los Partidos Políticos con registro local y que 

hayan causado estado al mes de noviembre del 2025. 

 

En atención a ello, el 06 de noviembre de 2025, mediante oficio 1054/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se remitió en medio electrónico en formato 

Excel, la información relativa a la ejecución de sanciones económicas de los partidos políticos antes este 

Instituto Electoral, que han causado estado al 31 de octubre de 2025. 

 

10. El 05 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio HCG/LXIV/SSP/560/2025, signado 

por la Mtro. José Enrique Solís Rios, Secretario de Servicios Parlamentarios del Poder Legislativo, 

mediante el cual informó que en el H. Congreso del Estado, no se ha presentado ninguna iniciativa de decreto 

de reformas y/o adiciones respecto a la legislación en materia de paridad en la postulación de candidaturas 

al cargo de Gubernatura en la entidad. 

 
En ese sentido, el 13 de noviembre de 2025, se remitió a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación del Instituto Nacional Electoral, el oficio 1077/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes 

Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, mediante el que se informó la respuesta por parte 

del H. Congreso del Estado respecto a la legislación en materia de paridad en la postulación de candidaturas 

al cargo de Gubernatura en la entidad. 

 

11. El 06 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió un escrito signado por el Lic. Kevin Jonairo 

Jacinto Ríos, mediante el cual realizó una consulta respecto a la participación efectiva de las juventudes y 

de la diversidad sexual dentro de la estructura interna y órganos de dirección en los partidos políticos, 

específicamente en el Partido de la Revolución Democrática Guerrero; además de consultar la normativa que 
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ha sido emitida por este Instituto Electoral para garantizar los mecanismos de inclusión, representación y 

participación efectiva en ambos sectores. 

 

En respuesta a ello, el 14 de noviembre de 2025, se remitió el oficio 1592/2025, suscrito por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante el cual se señaló la base 

normativa que regula la actuación de los partidos políticos locales por cuanto, a la integración de la estructura 

interna, particularmente la del PRD Guerrero, así como el grado de intervención que tiene el IEPC Guerrero 

en dichos asuntos.  

 

12. El 06 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/240/2025, suscrita por el 

Mtro. Pedro Pablo Chirinios Benítez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales del INE, mediante la cual, notificó el Acuerdo INE/CG1164/2025 del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por el que se determina la asignación de tiempo en radio y televisión 

a las autoridades electorales para el primer trimestre de dos mil veintiséis, mediante la aplicación de criterios 

específicos de distribución, aprobado en la sesión extraordinaria celebrada el 31 de octubre de 2025. 

 

En ese sentido, el 07 de noviembre de 2025, mediante oficio 488/2025, signado por el Mtro. Martín Pérez 

González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, se notificó el acuerdo referido a la Unidad 

Técnica de Comunicación Social de este Instituto Electoral. 

 

13. El 06 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3509/2025, signado 

por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del INE, mediante el cual informó el número de personas ciudadanas equivalente al 0.26% 

de los padrones electorales locales utilizados en las elecciones locales inmediatas anteriores, que sirve de 

base para verificar el número de personas afiliadas a los partidos políticos locales para conservar su registro. 

 

En atención a lo anterior, el 11 de noviembre de 2025, mediante oficio 493/2025, signado por el Mtro. Martín 

Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, se notificó el oficio de referencia al 

Lic. Ulises Cano Aparicio, Representante propietario del PRD Guerrero. 

 

14. El 07 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3495/2025, signado 

por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del INE, mediante el cual informó la respuesta a la consulta realizada por parte de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE a la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE, respecto a las sanciones impuestas al otrora Partido de la Revolución Democrática. 

 

15. El 07 de noviembre de 2025, se recibió el oficio 22/2025, signado por el Lic. Ulises Cano Aparicio, 

Representante propietario del PRD Guerrero ante el Instituto Electoral, mediante el cual, en respuesta al 

oficio 1773/2025 de la Secretaría Ejecutiva, remitió copias certificadas de la documentación relacionada con 

el procedimiento de sustitución de integrantes de su estructura interna. 

 

16. El 07 de noviembre de 2025, se recibió el oficio 0023/2025, signado por el Mtro. Victoriano Wences Real, 

Comisionado Político Nacional del Partido del Trabajo en el Estado de Guerrero, por el que remitió la 

información solicitada mediante oficio 1762/2025 de la Secretaría Ejecutiva, relacionada con la comunicación 

de sustitución de la representante suplente ante el Consejo General de este Instituto Electoral. 

 

17. El 12 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEAJ/29584/2025, suscrito por el C. 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 

INE, mediante el cual informó la calendarización de los informes sobre las deducciones de ministración 

mensual impuestas a nivel nacional y local a los partidos políticos con acreditación local derivados de las 

sanciones impuestas por las autoridades locales, con la finalidad de que los reportes por parte de los 

Organismos Públicos Locales respecto a las sanciones pendientes de deducción en el mes en curso de los 

partidos políticos con acreditación local sean remitidos en tiempo y forma. 

 

18. El 13 de noviembre de 2025, vía Oficialía de partes, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/43325/2025, suscrito 

por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE, mediante el cual se dio respuesta a la Consulta originada por este Instituto Electoral, respecto a la 

solicitud formulada por el Partido Movimiento Ciudadano referente a que el cobro de sanciones impuestas en 

la Resolución INE/CG1962/2024 emitida por el Instituto Nacional Electoral, se inicie en el año 2026 o en su 

caso la ampliación de las mensualidades para su pago.  

 
 En atención a lo anterior, el 14 de noviembre de 2025, se remitió el oficio 1896/2025, suscrito por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante el cual se notificó a la 

Representación del Partido Movimiento Ciudadano, el oficio en referencia y se informó la respuesta emitida 

por la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, de conformidad con el marco normativo aplicable.  

 

19. El 13 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3558/2025, signado 

por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
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Partidos Políticos del INE, mediante el que solicitó informar sobre el estatus en que se encuentra el remanente 

del financiamiento público a cargo del otrora Partido de la Revolución Democrática determinado en la 

Resolución INE/CG631/2023. 

 

En respuesta a la requerido, el 14 de noviembre de 2025, se remitió el oficio 1910/2025, suscrito por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante el cual se comunicó 

que de acuerdo a la información que obra actualmente cargada en el Sistema de Seguimiento de Sanciones 

y Remanentes del INE, el remanente determinado se encuentra firme y por ende en estado de ejecución.  

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, mencionó que las solicitudes recibidas en la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos fueron atendidas, comentó respecto a la 

solicitud del INE sobre la información de las candidaturas de mujeres registradas en el 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, la cual 

es en virtud de una estadística por parte de ONU Mujeres sobre la inclusión de las mujeres 

en los espacios de toma de decisiones, además, acerca de la consulta del INE para conocer 

el estatus de la sentencia acerca de paridad en gubernaturas, comentó que el INE emitió 

una acción afirmativa en la que determinó que de las 15 entidades que tenían proceso 

electoral de Gubernatura en ese año, la mitad de ellas estarían siendo postuladas por 

mujeres y por los partidos políticos en candidaturas mujeres, por tal motivo se vinculó al 

Congreso para que el INE pueda realizar una verificación a nivel nacional del estatus de 

esta legislación, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, a lo que la C. Rosio 

Calleja Niño, representante propietaria de Morena, solicitó el uso de la voz, el cual fue 

concedido por la Consejera Presidenta de la Comisión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la voz, la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria de Morena, solicitó 

se compartiera la sentencia mencionada para que los partidos políticos pudieran atender lo 

que corresponde. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la participación, solicitó al Secretario Técnico compartir la sentencia y 

la infografía del INE respecto al tema a todas y todos los integrantes de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, 

al no haber comentarios solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al 

Informe 051/CPPP/SO/19-11-2025, relativo a los reportes bimensuales en el periodo 

ordinario del año 2025, correspondiente al monitoreo cuantitativo y cualitativo en medios de 

comunicación impresos comprendido del 01 de septiembre al 31 de octubre de 2025; de 

radio y televisión comprendido del 25 de agosto al 24 de octubre de 2025; y estatal del 

monitoreo realizado por el Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta 

asignada a los Partidos Políticos, comprendido del 16 de agosto al 31 de octubre de 2025, 

del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 
Con fundamento el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC Guerrero, la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene entre sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de las 

actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como las demás 

que le confiera la legislación electoral; de esta manera, los artículos 130 y 131 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establecen que, en periodos no electorales, 

la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos realizará en todo el Estado, monitoreos cuantitativos y 

cualitativos, así como el seguimiento de las notas informativas en medios de comunicación impresos y 

electrónicos conforme al catálogo de medios aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de 
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 216/SO/19-12-2024, debiendo informar de 

los resultados al Consejo General. 

 

Conforme a lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones conferidas en la disposición 

normativa antes señalada, el IEPC Guerrero, por conducto de su Consejera Presidenta, ha suscrito los siguientes 

convenios de colaboración: 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO CON EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL. 

 

Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional en materia de monitoreo, esto para la generación y 

remisión de los testigos de radio y tv en periodo no electoral, estableciéndose como vigencia del 19 de agosto 

de 2024 al 19 agosto de 2026, y con el cual se estarán realizando los monitoreos bimensuales. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO CON LA UAGRO. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a dicha atribución, con fecha 30 de enero de 2024, la Consejera Presidenta 

y el Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, suscribieron con la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de 

la Universidad Autónoma de Guerrero, Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional para la realización 

del monitoreo de medios de comunicación impresos y electrónicos, en el que, se establecieron las bases 

generales de coordinación para dicha actividad, las cuales fueron plasmadas en los Anexos Técnico y Financiero 

correspondiente. 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO. 

 

Mediante Dictamen 002/CAAS/29-01-2025 y Acuerdo 003/CA/29-01-2025, emitidos por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y por la Comisión de Administración, respectivamente, ambos del 

IEPC Guerrero, se aprobó la excepción al procedimiento de invitación restringida para la adjudicación directa en 

la contratación del servicio de monitoreo de medios de comunicación impresos y electrónicos, para el ejercicio 

fiscal 2025, a favor de la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia. 

 
Resultados del monitoreo (septiembre - octubre 2025). 

 

Conforme a las cláusulas establecidas en el Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional antes 

referido, así como en los Anexos Técnico y Financiero correspondiente, a continuación, se informa lo siguiente: 

 

 Recepción. Los resultados fueron comunicados en las siguientes fechas: 

 

Número de informe Tipo de informe Fecha de remisión 

Quinto 
Informe de medios impresos 8 de noviembre de 2025 

Informe de radio y televisión 9 de noviembre de 2025 

 
 Análisis realizado. Asimismo, el monitoreo se realizó conforme a lo siguiente: 

 
Medio: Periodo analizado Piezas analizadas Notas analizadas 

Prensa 01 de septiembre al 31 de octubre de 2025 487 ejemplares 5,986 

Radio y TV 23 de agosto al 24 de octubre de 2025 726 programas 2,078 

 
 Testigos de radio y tv de los CEVEM del INE. Respecto a los testigos generados, los mismos fueron 

entregados de la manera siguiente: 
Entrega de testigos 

 

No. 
CEVEM 

Lugar 
Periodo de 

testigos 
Observaciones 

43 
Iguala de la 

Independencia 
25 de agosto al 24 de 

octubre de 2025 

Se recibieron 83 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo monitoreado. 

Faltaron por ser recibidos 7 testigos de esta plaza durante el periodo monitoreado. 

En lugar del programa “IGN Noticias” (ID-02) de la plaza Iguala, que se transmite de lunes a viernes 
en horario de 08:00 a 10:00 horas se recibe “Ciclo Informativo”, en el mismo horario. 

44 
Zihuatanejo 
de Azueta 

25 de agosto al 24 de 
octubre de 2025 

Se recibieron 129 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo monitoreado. 

Faltaron por ser recibidos 51 testigos de esta plaza y periodo monitoreado. 

Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron testigos correspondientes al programa 
“Hablemos Claro” (ID-06). 

45 
Acapulco de 

Juárez 
25 de agosto al 24 de 

octubre de 2025 

Se recibieron 403 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo monitoreado. 

Faltaron por ser recibidos 209 testigos de esta plaza y periodo monitoreado. 

En lugar del programa “Heraldo Noticias Acapulco de la Mañana” (ID-07) se reciben los testigos 
correspondientes al programa “GRC Noticias”, siendo transmitido de manera simultánea en las 
señales y frecuencias radiales del ID-07 y el ID-16. 

Entre el 08 de septiembre y el 24 de octubre, no se recibieron testigos correspondientes al 
programa “Punto de encuentro” (ID-08), el CEVEM local correspondiente indica que “el noticiero 
ya no se transmite en este horario”. 

El programa “Las Noticias” (ID-12), tiene un horario señalado en la bitácora compartida por el 
CEVEM local correspondiente de 14:00 a 15:00 horas, en lugar del indicado en el catálogo del 
Acuerdo 216/SO/19-12-2024, que es de 02:00 a 03:00 horas. En la práctica, no ha sido recibido, 
pues, según lo indicado por el mismo CEVEM local, los programas de nombre “Las Noticias”, en 
sus dos horarios (ID-11 e ID-12), dejaron de ser transmitidos en los horarios señalados en el 
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No. 

CEVEM 
Lugar 

Periodo de 

testigos 
Observaciones 

Acuerdo 216/SO/19-12-2024. Por lo tanto, dejaron de enviarlos y no fueron monitoreados durante 
todo el periodo correspondiente a este informe. 

El programa “Infórmese Con Marco Antonio Aguileta” (ID-13), de la plaza Acapulco, tiene un horario 
de 15:00 a 16:30 horas, en lugar del indicado en el catálogo del Acuerdo 216/SO/19-12-2024, que 
es de 15:00 a 16:00 horas, extendiendo su duración a un total de hora y media por transmisión. 

Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron los testigos correspondientes a los 
programas “Noticias 96.9 Primera Emisión” (ID-15) ni “Noticias 96.9 Tercera Emisión” (ID-17). 

En lugar del programa “Trasfondo Informativo” (ID-16) se reciben los testigos correspondientes al 
programa “GRC Noticias”, manteniendo su mismo horario. Consecuentemente, los testigos 
correspondientes al ID-07 y al ID-16 corresponden al mismo programa, transmitido en otra señal y 
frecuencia radial. 

46 
Chilpancingo 
de los Bravo 

25 de agosto al 24 de 
octubre de 2025 

Se recibieron 88 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo monitoreado. 

Faltaron por ser recibidos 92 testigos de esta plaza y periodo monitoreado. 

Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron testigos correspondientes a los programas 
“Capital Noticias” (ID-22) e “Informe 24” (ID-25), el CEVEM local correspondiente no indica las 
causas. 

En sustitución del programa de la plaza Chilpancingo, “Informativo NTR” (ID-24) en su horario de 
9:00 a 10:00 horas, se recibe el testigo del programa “NTR Noticias”, transmitido en el mismo 
horario. 

47 
Tlapa de 

Comonfort 
25 de agosto al 24 de 

octubre de 2025 

Se recibieron 23 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo monitoreado. 

Faltaron por ser recibidos 22 testigos de esta plaza y periodo monitoreado. 

Durante la semana del 15 al 19 de septiembre, no se recibieron testigos correspondientes a esta 
plaza. 

 

Variables. Las variables contenidas en los reportes, son las siguientes: 
 

Medios 

Prensa Radio y Televisión 

Géneros informativos 

Nota informativa: Nota informativa: 

5,310 Frecuencia: 1,553. Tiempo de transmisión: 91:32:15 

Opinión/análisis: Opinión/análisis: 

229 Frecuencia: 22. Tiempo de transmisión: 1:30:00 

Reportaje: Reportaje: 

9 Frecuencia: 385. Tiempo de transmisión: 28:58:31 

Editorial Entrevista: 

54 Frecuencia: 117. Tiempo de transmisión: 26:58:18 

Foto-nota: Crónica: 

381 Frecuencia: 1. Tiempo de transmisión: 0:15:36 

Entrevista:   

1   

Crónica:   

2   

 
 Variable menciones por partido. Se señalan los tres primeros lugares con mayor mención de esta variable: 

 

Menciones por partido 

Partido político Prensa Partido político Radio y TV 

MORENA 586 MORENA 99 

PRI 312 PRI 48 

MC 159 PRD GUERRERO 22 

 
 Variable valoración (positiva, negativa y neutra). Se informa esta variable de los 3 partidos políticos con los 

mayores resultados: 
 

Prensa Radio y TV 

Partido Positiva Negativa 
No 

adjetivada 
Partido Positiva Negativa 

No 

adjetivada 

MORENA 8 17 486 MORENA 1 3 92 

PRI 1 10 257 PRI 3 0 43 

MC 0 2 130 
PRD 

GUERRERO 
1 0 21 

Nota: Se registró 1 mención del partido Morena en Televisión durante el periodo analizado. 
 

 Ubicación de las menciones de los partidos políticos (portada, vinculada a la portada, vinculada a la 
contraportada y sin relación) estas se reflejan de la siguiente manera: 

 
Prensa: 

 

Partido político 

Ubicación de las menciones 

Portada Vinculadas a portada 
Vinculadas a la 
contraportada 

Sin relación Contraportada 

MORENA 6 102 0 477 1 

PRI 4 50 1 256 1 

MC 0 23 0 135 1 

 

Radio y TV: 
 

Partido político Ubicación de las menciones 
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Introducción Vinculadas Sin relación 

MORENA 20 14 65 

PRI 11 7 30 

PRD GUERRERO 3 0 19 

 

 Variable mención por sexo. Las y los actores políticos por sexo más mencionados a nivel estatal se detectaron 
de la siguiente manera. 
 

Valor 
Prensa Radio y TV 

Mujeres: Hombres: Mujeres: Hombres:  

Número 5 10 4 6 

Porcentaje 33% 67% 40.00% 60.00% 

 

 Valoración por género y sexo*. Por cuanto a esta variable se obtuvo lo siguiente: 

 
Prensa: 

Género 
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Femenino 809 42 2,716 3,567 

Masculino 204 84 1,927 2,215 

 
Radio y TV: 

Sexo  
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Mujer 373 8 929 1,310 

Hombre 89 5 324 418 

 

*Precisando que en el informe ya no se tomó en cuenta las notas de opinión derivado a la modificación de la metodología del INE.  

 
 Grupos en situación de vulnerabilidad. Sobre esta temática se detectaron menciones en medios de prensa, 

de radio y televisión de las que se obtienen los datos siguientes: 

 
Prensa: 

Comunidad 

indígena 

Comunidad 

afrodescendiente 

Comunidad 

LGBTTTIQ+ 

Personas con 

discapacidad 
Juventudes 

Personas 
adultas 

mayores 

Total 

33 20 1 24 50 18 146 

 

Radio y TV: 
Comunidad 

indígena 
Comunidad 

afrodescendiente 
Población 

LGBTTTIQ+ 
Personas con 
discapacidad 

Juventudes 
Personas adultas 

mayores 
Total 

20 21 0 27 32 8 108 

* Considerando estos mismos sectores de inclusión social como temáticas en las piezas informativas monitoreadas en 

Televisión, no se detectaron menciones a grupos en situación de vulnerabilidad. 

 
 Variable de “Roles o estereotipos de género”. En prensa, así como en radio y tv, en este periodo, no se 

detectaron menciones de este rubro. 
 

 Variable “Enfoque de la cobertura”. Por cuanto a esta variable, se desprende lo siguiente: 
 

En prensa, se detectaron que, en las notas codificadas, son en su mayoría sobre “reputación” con 6 registros 
sobre las y los actores políticos; 2 de “relaciones familiares, profesionales o de amistad” y 2 de “capacidades 
físicas o mentales”.  
 
En radio y TV, en este periodo hubo 2 menciones en el rubro de “Estilo de vida” y 1 en “reputación”.  
 

Asimismo, se da cuenta que, en el reporte de prensa y radio y tv en este periodo reportado no se detectaron inserciones 

pagadas por partido político con la leyenda de boletín o comunicado. 

 

La información más detallada, se encuentra en los reportes de monitoreo que corren adjuntos al presente informe, mismos 

que podrán consultarse en la página web del Centro Estatal de Monitoreo de Medios, en el siguiente link: 

https://www.monitoreouagroiepc.com/  

 
Monitoreo estatal por parte del INE 
 
Por otro lado, en seguimiento a las prerrogativas que el INE otorga a los partidos políticos en materia de radio y televisión, 

en términos del artículo 10, inciso r) del Reglamento de Sesiones del Comité de Radio y Televisión del INE, se informa 

que, para el cumplimiento a la pauta asignada, el INE monitoreó las señales, a través de cinco CEVEM en el estado, con 

sede en Iguala de la Independencia, Zihuatanejo de Azueta, Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo y Tlapa de 

Comonfort.  

 
Para ello, el cumplimiento a los resultados del monitoreo en mención se realizó conforme a lo siguiente: 

 
Periodo del 16 de agosto al 31 de octubre de 2025 

Promocionales verificados 100% 38,688 

https://www.monitoreouagroiepc.com/
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Cumplimiento general (promocionales transmitidos) 38,166 (98.70%) 

Promocionales no transmitidos 498(1.29%) 

Tendencia en el cumplimiento de las emisoras monitoreadas 98.98% 

Cumplimiento acumulado por partido político nacional 99.11% 

Cumplimiento acumulado por partido político local (PRD Guerrero) 98.94% 

Cumplimiento acumulado por autoridad electoral 99.18% 

Cumplimiento de las reprogramaciones por emisora 40% 

 

No obstante, para acceder a la información relativa con los reportes de este monitoreo a cargo de la autoridad electoral 

nacional, se precisa que los mismos están disponibles en el sitio web: http://monitoreortv.ine.mx/estatales.  

 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba hacer 

algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

052/CPPP/SO/19-11-2025, relativo a las modificaciones al Programa Anual de Trabajo 

presentado por el Partido de la Revolución Democrática Guerrero, relacionado con las 

actividades, objetivos, en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las 

mujeres en el Estado de Guerrero, correspondiente al año 2025, del cual dio cuenta 

conforme a lo siguiente: 

 
El artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que los partidos políticos locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento público para 

sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la 

Ley General de Partidos Políticos, entre ellos, para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, del 

cual, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 

deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 

 

Por otra parte, los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 

Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género emitidos por el INE, tienen como propósito establecer las bases para que los partidos políticos 

nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, garanticen a las mujeres el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales, libres de violencia, mediante mecanismos para la prevención, atención, sanción, reparación 

y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, y asegurar condiciones de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito político.  

 

Así, el Consejo General de este Instituto Electoral mediante Acuerdo 082/SO/25-11-2020, emitió los Lineamientos 

para que los partidos políticos registrados o acreditados ante dicho Consejo General, prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política contra las mujeres en razón de género, mismo que fue 

reformado mediante Acuerdo 025/SO/28-02-2024, precisando en los artículos 11 y 11 Bis. lo siguiente: 

 
“…Artículo 11. Con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las actividades en materia de capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, los partidos políticos presentarán ante el Instituto Local, durante el mes 
de enero de cada año, el programa anual de trabajo del ejercicio fiscal inmediato anterior, que hayan remitido al INE, 

y una vez que este haya sido dictaminado será remitido nuevamente al Instituto Local, a efecto de conocer las 
actividades, objetivos y metas alcanzadas en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres 
en el Estado de Guerrero. 

 
Artículo 11 Bis. De manera adicional, los partidos políticos deberán remitir al Instituto Local, durante el mes de febrero 
del año correspondiente, el Programa Anual de Trabajo del ejercicio fiscal vigente que hayan presentado ante el INE; 

de igual manera deberán exhibir ante este Instituto Local, los cambios o modificaciones que durante el ejercicio fiscal 
en curso realicen al Programa Anual, a más tardar dentro de los tres días siguientes de haberlos presentado ante el 
INE.” 

 
Por otro lado, en términos de lo dispuesto por el artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización del INE, 

los institutos políticos dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para 

el desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

En cumplimiento a lo anterior, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

celebrada el catorce de marzo de la presente anualidad, se presentó el  informe relativo a la recepción de los 

Programas Anuales presentados por los partidos políticos con acreditación y registro ante el consejo general del 

http://monitoreortv.ine.mx/estatales
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IEPC Guerrero, relacionados con las actividades, objetivos, en materia de capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres en el estado de Guerrero, correspondiente al año 2025. 

 

De igual manera, en la Décima Sesión Ordinaria de esta Comisión, se presentó el informe 048/SO/20-10-2025 

relativo a las modificaciones del Programa Anual de Trabajo del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, 

mismo que hasta ese momento quedó integrado de la manera siguiente: 

 

Partido político 
No. de eventos 
programados  

Actividades programadas 

PRD Guerrero 5 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la mujer: 
 

Actividad 
Periodo de 
ejecución  

Inicio –fin 
1. Taller: “Género y derechos humanos de las mujeres” sede 
Chilpancingo, Gro. 

11/10/2025 

2. Curso-taller “Formando mujeres líderes” sede Acapulco, 
Gro. 

23/08/2025 

3. Taller “La oratoria política en la formación de mujeres 
líderes” sede Las Vigas, Gro. 

12/10/2025 

4. Taller “Cabildeo y negociación política” sede Chilapa, Gro. 30/08/2025 
5. Taller “Prevenir, atender y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género”. 

05/10/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión 
 

 Compilación jurídica nacional e internacional para la protección de los derechos 
humanos de las mujeres.  

 

En ese sentido, con fecha 21 de octubre del presente año, se recibió el oficio número 

PRDGRO/CEE/DPRF/019/2025, suscrito por el C. Raymundo García Gutiérrez, Director del Patrimonio y Recursos 

Financieros del PRD Guerrero, mediante el cual notificó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos de este órgano electoral, la modificación realizada a las actividades programadas en el rubro B4) 

Capacitación y formación para el Liderazgo Político de la mujer Curso Mujeres; las modificaciones consisten 

en recalendarizar los talleres: 

 

 Taller: “Género y derechos humanos de las mujeres” sede Chilpancingo, Gro., el cual estaba programado 

para el 11 de octubre de 2025 y derivado de que no existen condiciones de seguridad y climáticas para su 

ejecución, fue reprogramado para el 13 de diciembre de 2025. 

 Taller: “Prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género”, programado 

para el 05 de octubre del presente año, y derivado de que no existen condiciones de seguridad y climáticas para 

su ejecución, fue reprogramado para el 29 de noviembre de 2025. 

 

Derivado de dichas modificaciones, las actividades programadas por el Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero, quedarán de la manera siguiente: 

 

Partido político 
No. de eventos 
programados  

Actividades programadas 

PRD Guerrero 5 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la mujer: 
 

Actividad 
Periodo de 
ejecución  
Inicio –fin 

1. Taller: “Género y derechos humanos de las mujeres” 

sede Chilpancingo, Gro. 
13/12/2025 

2. Curso-taller “Formando mujeres líderes” sede Acapulco, 
Gro. 

23/08/2025 

3. Taller “La oratoria política en la formación de mujeres 
líderes” sede Las Vigas, Gro. 

12/10/2025 

4. Taller “Cabildeo y negociación política” sede Chilapa, Gro. 30/08/2025 
5. Taller “Prevenir, atender y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género”. 

29/11/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión 
 

 Compilación jurídica nacional e internacional para la protección de los derechos 
humanos de las mujeres.  

 
Para mayor precisión, se adjuntan al presente, los PAT y las actas constitutivas de los proyectos modificados por 

el Partido la Revolución Democrática Guerrero, los cuales contienen el Acuse de recepción y/o modificación del 

PAT del ejercicio fiscal 2025. 

 

Es importante referir que la modificación comunicada por el PRD Guerrero, fue notificada al IEPC Guerrero, dentro 

del plazo previsto en el artículo 11 Bis de los Lineamientos para que los partidos políticos registrados o acreditados 

ante dicho Consejo General, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política contra las 

Mujeres en razón de Género, citado previamente, tal y como se advierte en el acuse de recepción de modificación 

de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 

 

Asimismo, con el propósito de coadyuvar con el seguimiento de los procesos que se programaron realizar en este 

rubro los partidos políticos, este informe y sus anexos serán remitidos a la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 
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Inclusión y no Discriminación de este Instituto Electoral, a efecto de que, como área especializada en la materia, 

tenga conocimiento de la información presentada por los partidos políticos y pueda realizar el seguimiento 

correspondiente. 

 

- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, además agradeció al Partido de la 

Revolución Democrática Guerrero por la comunicación realizada, consultó si alguien 

deseaba hacer algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al 

Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

053/CPPP/SO/19-11-2025, relativo al recurso económico entregado en el mes de 

noviembre de 2025, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 

(COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los 

Partidos Políticos Nacionales con acreditación local, mediante Resoluciones 

INE/CG733/2022, INE/CG1962/2024 e INE/CG80/2025; descontadas de la ministración 

correspondiente al mes de octubre de 2025, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32, inciso a), fracción VI; 190; 191; 192; 196 y 199 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 

nacionales y locales y de las candidatas y candidatos, es competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral, a 

través de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

Al respecto, el artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 

que los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas por 

los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en su Libro Octavo, serán destinados al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean impuestas por las 

autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales. Para el caso del estado de Guerrero, 

será el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG). 

 

En razón de lo anterior, se informa que, en cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, el 12 de noviembre de 2025, se entregó al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Estado de Guerrero, recursos económicos por la cantidad de $1,078,459.21 (un millón setenta y ocho mil 

cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 21/100 M.N.), por concepto de sanciones descontadas en la ministración 

correspondiente al mes de octubre de 2025, conforme a lo siguiente: 

 

Sujeto 
obligado 

Resolución de la autoridad Monto de la sanción 
Monto de deducción 

en octubre 2025 
Saldo pendiente 

PAN INE/CG80/2025 $2,403,957.01 $292,934.65 $939,283.76 

PT INE/CG733/2022 $2,207,680.16 $377,179.90 $1,377,752.93 

MC INE/CG1962/2024 $1,354,285.10 $408,344.66 $129,251.12 

 
Por lo anterior, con recursos del ejercicio fiscal 2025, descontados de las ministraciones de los partidos políticos 

nacionales acreditados ente este Instituto Electoral, el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 

Guerrero, ha recibido la cantidad de $7,977,179.25 (siete millones novecientos setenta y siete mil ciento setenta y 

nueve pesos 25/100 M.N.), de acuerdo al siguiente resumen: 

 
RECURSO DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

Partido Político Sancionado Monto entregado al COCYTIEG 

Partido Acción Nacional $1,464,673.25 

Partido Revolucionario Institucional $112,276.36 

Partido del Trabajo $3,771,799.00 

Partido Verde Ecologista de México $174,548.26 

Movimiento Ciudadano $1,249,771.79 

Morena $1,204,110.59 

TOTAL $7,977,179.25 

 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, agradeció la presentación del informe, comentó que al igual que el informe 

anterior, este sería presentado al Consejo General de este Instituto, mencionó que el 
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informe da cuenta de los recursos entregados al COCYTIEG que corresponden a la 

cantidad de $7,977,179.25, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario sobre el 

informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente 

punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Acuerdo 

003/CPPP/SO/19-11-2025, por el que se aprueba la modificación al Programa Anual de 

Trabajo de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, correspondiente al ejercicio 

2025, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 

Comentó que en el acuerdo se proponen realizar diversos ajustes a las actividades originalmente 

aprobadas por la Comisión en el Programa Anual de Trabajo (PAT) 2025, el cual fue validado por el 

Consejo General en enero del presente año, mencionó que dichos ajustes derivan de la necesidad de 

modificar plazos, metas y denominaciones de algunas actividades, así como suprimir otras, 

considerando también las aportaciones realizadas por las áreas de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, a las cuales esta Comisión da puntual seguimiento. 

 

En ese sentido, comentó que inicialmente se contemplaron 27 actividades a desarrollar durante el año; 

no obstante, con los ajustes propuestos, el total quedaría en 26 actividades, las cuales serían las 

siguientes: 

 

La primera modificación corresponde al número de sesiones previstas por la Comisión. originalmente 

se programaron 14 sesiones (12 ordinarias y 2 extraordinarias); sin embargo, dada la necesidad de 

atender un caso específico en sesión extraordinaria, se propone incrementar la meta a 15 sesiones. 

 

Respecto a la actividad número 9, relativa al conocimiento de los informes bimensuales del monitoreo 

cuantitativo y cualitativo en medios impresos y electrónicos correspondientes al ejercicio 2025, se indicó 

que, de las cinco metas inicialmente programadas (marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre), se 

propone ajustar la meta del mes de julio para trasladarla a agosto, dado que el informe respectivo fue 

presentado en ese mes, esto derivado a que, por el periodo vacacional, la FACOM no remitió el informe 

en julio, ni se contó con oportunidad de presentarlo en sesión de Comisión durante ese mes. 

 

Posteriormente, explicó la propuesta de modificar la denominación de la actividad número 11, en la cual 

se establecieron dos metas entre febrero y diciembre, relativa al conocimiento de los informes 

dictaminados por el INE respecto a los Programas Anuales de Trabajo 2023 y 2024 en materia de 

capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres. No obstante, informó que el dictamen 

correspondiente al ejercicio 2024 será emitido por la Unidad Técnica de Fiscalización del INE hasta el 

5 de marzo de 2026, por lo que no será posible presentarlo este año, en consecuencia, se reduciría la 

meta a un solo informe y se ajustaría la denominación para que refiera únicamente al ejercicio 2023. 

 

En cuanto a la actividad número 23, relativa a conocer, analizar, discutir y, en su caso, aprobar el 

dictamen con proyecto de acuerdo sobre las solicitudes de inscripción de normativa interna del PRD 

Guerrero, se propone suprimirla del PAT, lo anterior, en virtud de que dicho partido informó que durante 

el presente año no emitirá normativa interna, por lo que no habría documentos que analizar para 

verificar su constitucionalidad o legalidad. 

 

Finalmente, presentó la modificación correspondiente a la actividad número 25, relativa a conocer y 

analizar los informes sobre la entrega de recursos al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Estado de Guerrero, derivados de multas impuestas por el INE a partidos políticos y sujetos obligados 

en materia de fiscalización. Aunque originalmente se contemplaron 12 metas (una por cada mes del 

año), se propone reducirlas a 11, suprimiendo la correspondiente al mes de diciembre, derivado a los 

tiempos en los que el Gobierno del Estado realiza las ministraciones del financiamiento público, y en 

consecuencia el Instituto está en posibilidad de enterar los montos al citado Consejo, no se cuenta con 

antecedentes que permitan garantizar la emisión del informe de diciembre en tiempo. 

 

En ese contexto, mencionó que en el acuerdo se estarían aprobando los ajustes antes señalados, 

mismos que se integran en el documento presentado, el cual contiene dos puntos de acuerdo: 
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PRIMERO. Se aprueba la modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, correspondiente al ejercicio 2025, en términos del considerando XVII y del 
documento que se agrega al presente Acuerdo, como Anexo único. 
 
SEGUNDO. Sométase la propuesta de modificación al Programa Anual de Trabajo, a la consideración 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para 
su análisis, discusión y en su caso, aprobación. 

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del Acuerdo, comentó que se propuso modificar 

algunas actividades que no se encuentran en el ámbito de cumplimiento por parte del 

Instituto, como los informes relacionados con la presentación de los dictámenes de los 

informes dictaminados del ejercicio de las prerrogativas para el impulso de liderazgo de 

mujeres, puesto que únicamente se cuenta con el informe de 2023, sin embargo se 

realizaría la presentación de lo que se entregue el próximo año y se incorporará al PAT; 

consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, a lo que la C. Rosio Calleja Niño, 

representante propietaria de Morena, solicitó el uso de la voz, el cual fue concedido por la 

Consejera Presidenta de la Comisión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria de Morena, sugirió 

que los informes de recursos entregados al COCYTIEG se elaboren de manera trimestral, 

y con ello dar cumplimiento al principio de máxima publicidad de este Órgano Electoral y 

dar a conocer a la ciudadanía el destino de las multas impuestas a los Partidos Políticos. -  

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, 

agradeció la participación, consultó si alguien deseaba hacer uso de la voz, a lo que el C. 

Amadeo Guerrero Onofre, Consejero electoral e integrante de la Comisión, solicitó el uso 

de la voz, el cual fue concedido por la Consejera Presidenta de la Comisión - - - - - - - - - -  

 

- - -En ese sentido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral e integrante de la 

Comisión, realizó una observación de forma al documento en el considerando 17, donde se 

coloca la tabla, solicitó que se agregue un considerando o un párrafo adicional señalando 

las actividades finales y solicitó modificar la denominación del rubro de la actividad 18; 

aunado a lo anterior, consultó si el acuerdo ya había sido comunicado a la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Normativa Interna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció los comentarios, comentó que se atenderían las observaciones y 

solicitó al Secretario Técnico responder el tema de la Dirección Jurídica. - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En atención a ello, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que la 

Comisión de Normativa Interna ya tenía conocimiento de la modificación al PAT y se 

compartiría el documento final al término de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En seguimiento, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la precisión, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien 

deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios solicitó al Secretario Técnico, 

someter a aprobación el Acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - En uso de la palabra, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación de las Consejeras Electorales y el Consejero Electoral integrantes de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Acuerdo 003/CPPP/SO/19-11-2025, por 

el que se aprueba la modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 
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Prerrogativas y Partidos Políticos, correspondiente al ejercicio 2025, el cual fue aprobado 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del día.- 

 

- - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que el 

siguiente punto del orden del día, era el correspondiente a Asuntos Generales. - - - - - - - -  

 

- - - Finalmente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien quería incorporar algún 

punto en asuntos generales, al no haber participaciones y siendo agotados los puntos del 

orden del día, declaró formalmente clausurados los trabajos de la Décima Primera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos siendo las quince horas con 

veintiocho minutos del día 19 de noviembre de 2025, firmando para constancia legal los 

que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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